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Acunnoo No.049

(3 DE DTcTEMBRE nn 2021)

PON NNNOTO DEL CUAL SE MODIFICA TI ACUTNOO 058 NN 2018 *PON MEDIO DEL CUAL SE
ESTABLECE l,¡. Esrnucnne OncÁmce y Ann¡n{rsrRATrva DE LA Prnsoxrnie ne

PAsrott
Y SE DICTAN OTR.AS DISPOSICIONES.

El Concejo Municipal de Pasto

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el
anículo 313 de la Constitución Política y la Ley t36 de 1994, modificadapor la fey tSSt

de2012,

Acurnnel

AnrÍcuro PR¡unno. Monr¡rcen el Artículo Prirnero del Acuerdo 05g de 201g, el cual
quedará así:

*AnrÍcuto Pnrunno, Esrnucrune OncÁxrcn. Para el cumplinniento de las
funciones constitucionales y legales la esfructura de la persónería de pasto
tendrá la siguiente estructura:

DESPACHO PERSONERO
CONTROL INTERNO
SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMOS DE CONTROL
TESORERÍA
CONTABILIDAD
PERSONERÍA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA
ADMIMSTRATIVA Y ASUNTOS DISCIPLINARIOS7. PERSONERÍA DELEGADA PARA LA DEFENSA DE LOS
DERECHOS. HTIMANOS Y PROTECCIÓN EMMNTET.8. PERSONERÍA DELEGADA PAIL{ LA DEFENSA DEL
CONSUMIDOR

9. PERSONERÍA DELEGADA PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIAzuOS

10. PERSONERÍA DELEGADA PARA BIENES MUNICIPALES11. PERSONERÍA DELEGADA EN LO PENAL12. PERSONERÍA DELEGADA PAIL{ LO POLICIVO

AntÍcut o Sncrnvoo. Moonlcen el Artículo Segundo del Acuerdo 05g de 201g, el cual
quedará así:

"AnrÍcur,o SncU¡mo. RnpRnsnNTAcIóN Gnintce: La Estructura Orgánica
de la Personería de Pasto, se representará gráfrcamente de la siguiente mánera:

1.
t
3.
4.
f,.
6.

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo
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AnrÍcur'o TnRcnno' Moomtc¿n el Artículo octavo del Acuerdo 05g de 20ig, el cualquedará así:

..AnTÍcuIo 
OCTAvo. Prnso¡{nnÍ¡ DnmGADA PARA LA VIGITANCIA

AounrrsrneTlvA Y ASTINTos DnCIPLINARIos.

vigilar la conducta oficial de los servidores públicos municipales y ejercer laacción disciplinaria de quienes desempeñanfunciones públicas conforme loestablecido en el Código General Disciplinario, recibir y dar t ¿*iie á rusquejas y reclamos de ra comunidad árp"rto'¿ái n nrionamiento de laAdministración Municipal. "
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AnrÍculo cuanro. Monrncen el A¡tículo Décimo Quinto del Acuerdo 05g de 201g, elcual quedará así:

"ARTfcuLo 
_DÉcIMo eunro. Esrnucnrne Anunvrsrnerrva. LaEstructura Adrninistrativa de la personería de pasto quedará así:

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo
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AnrÍculo Qurvro. Mexuel ne FuNcroxps, Rneutsrros Y CoMpnrsNcl¡,s LAToRALES.

El Personero de Pasto, tendrá la facultad de modificar las funciones de los empleos y

actualizar el Manual de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de laPersonería

de Pasto, de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia.

AnrÍculo Snxro. DrsrrunuclóN DE Etwr,nos: El Personero de Pasto, distribuirá los

empleos mediante Resolución, teniendo en cuenta la planta global de empleos a la que se

refiere el presente acuerdo, la estructura de la entidad, las necesidades del servicio, las

políticas, planes, programas y proyectos de la Entidad.

An1icur,o SÉprruo. CourrÉso Coursrouns y LJNTAs: Los objetivos, la conformación y

las funciones de los Comités, Comisiones y Juntas estarán establecidos por las disposiciones

legales correspondientes. El Personero de Pasto, podrá reglamentar estos aspectos en los que

decida conforrnar para el normal funcionamiento de la Entidad.

Anricur,o Ocr¡,vo. Las demás disposiciones contenidas en el Acuerdo 058 del 4 de

diciembre de 2018, continúan vigentes y sin ninguna modificación.

ARrÍcur,o Novrno. VIGENcTA. El presente Acuerdo nge apartir de la fecha de su sanción

y publicación y modifica y adiciona lo pertinente del Acuerdo 058 del 4 de diciembre de

2018.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

días del mil veintiuno
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HACE CONSTAR:

8lr-tr13fi:nte 
Acuerdo No' 049 del 3 de diciembre de 2021,fue aprobado en dos debares

Primer debate: Er 29 de noviemb re 202r,en comisión de Acción social.
segundo debate: El 3 de diciembre de 202r,en prorroga de sesiones ordinarias.

Wisan 
Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno

sILuo

Concejo

L. Elena R.

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo

Teléfono: 7296352 - Telefax: 729667 6
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PASTO
LA GRAN CAFITAL

-

ALCALDIA 14UNICIPAL

DESPACHO
DEL ALCALDE

SANCIóN At AqUERDO NO.049 DEL 03 DE DICIEMBRE DE2021.

Reolizodo el estudio y onótisis ol ACUERDO No. 049 DEt 03 DE D|C|EMBRE DE 2021,,pOR
MEDIO DEt CUAT SE MODIFICA EL ACUERPO 058 DE 2OI8 "POR MEDIO DET CUAI SE
ESTABI.ECE tA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ADMINIsTRATIVA DE tA PERsoNERía oT PAsTo''
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". El mismo se encuentro oiustodo o lo Constitución v
o lo Ley, en consecuenciq

SE I.E IMPARTE SU SANCIóN.

Son Juon de pqsto ot rtioz nñl ¡ta.liciembre de dos mil veintiuno (2Q2j\.

PUBIíQUEsE Y CÚMPLASE

DE TA ROSA

icipol de Pqsto

TA JEFE DE tA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAL
DEI DESPACHO DEL ATCAI.DE

HACE CONSTAR

QUE CI ACUERDO NO. 049 DEt 03 DE DICIEMBRE DE 2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE
MODIFICA EI. ACUERDO 058 DE 2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABTECE tA ESTRUCTURA
oRGÁNlcA Y ADMtNtsTRATtvA DE tA pERsoNERíA DE pAsTo" y sE DtcTAN oTRAs
DISPOSICIONES". Se fijó porel término de un {l)dío correspondiente ol trece (13) de
diCiEMbrE de 2021 en Io CARTFLERA OFICIAL DE PUBLICACIONES DE LA ALCALDíA
MUNIcIPAL DE PASTo, de conformidod con ro certificqción odjunto.

Se firmo lo presente constonciq en Son Juon de Posto, q los trece (,l3) díos del mes de
diciembre de dos milveintiuno (2021), siendo ros ó:oo de lo torde.

ñF
CATATINA BUCHETI ERASO

Atcatdía de Pasto - NtT: 891280000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co

Teléfono: +57(2) 7244326, conmutador princípa[: +57(2) 7244326 - Ext: 100'l
Carrera 28 A No.l 6-05 Barrio San Andrés
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oflctNA DE comuNtcAclóru soclnl

LA JEFE DE LA oFtclNA DE coMUNlcActót'¡ soctel

CERfIFICA
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BE PASTO
lfacstr cot4ptwaco cs con Pasfo
Continuación Acuerdo No. 049 del3 de diciembre de202l.

Posr- scRrruM: EL suscRrro SECRETARTO GDNERAL DEL HONORABLE
CONCEJO MUMCIPAL DE PASTO.

HACE CONSTAR:

-qT :] 
pres¡nte Acuerdo No. 049 del 3 de diciembre de 202l,fue aprobado en dos debates

orstmtos asi:

Primer debate: Elzgde noviemb re202r,en comisión de Acción Social.

Segundo debate: El 3 de diciembre de 202l,en prorroga de sesiones ordinarias.

Dada en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno(2021).

SILVIO IANTOJA

General
Concejo ipal de Pasto

L. Elena R.

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo
Tef éfono: 729G3SZ - Telefax: T2966Z 6
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